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De estas experiencias se deduce:
1.* Que tedos los sileros examinados por esta Comisión po

seen más <le 200 unidades antitóxicas por eentíinetro cúbico
y se bollan, por lo tanto, en las condiciones ijue pi'eseríbe la
Ordenanza' dicíeda por el Con>ejo Nacional de Higiene con

fetíha junio de 1918.
2.* Que el poder antitóxico de eso.s sueros se lia eonser\’ado

sin lucdifícaciones sensibles, durante un período de 5 a 9 me-

S’CS, excepto el suero serie 40() (jue, a'l cabo de 9 meses, ha per
dido api oxianadaniente un 10 o|o de su valor antitóxico pri
mitivo, -pero que posee aiún más de 2óü unidades.

III

Esta Comisión considera (jue. procediendo con mx criterio
e-;trieta¡mente científico, .se hallaría autorizada, por los resul
tados de las experiencias realizadas, para declarar que hs
suevos procedentes de Artújas se hullan eu buenas cotidtcio-
nes y rfrl&en ser considerados como eficaces. Ningún hecho
nue^●o se ha producido, en efecto, que destniya la afirmación
imipJícitamente contenida en la Ordenanza de 1918, y hoy co
mo entonces, dehe admitirse que todo suero antiddftérico cuyo

valor antitóxico exceda de 200 unidades, posee una acción cu
rativa eficaz. No obstante, como esta conclusión podría pres-’
tarse a objeciones, desáte un punto de vista doctrinario, esta
Comisión ha continuado sus investigaciones, con el propósito
de ícveriguar si el suero aiitidiftórico del Instituto de Higie
ne, que, según resulta de Jas experiencias realizadas, posee
un valor antitóxico eons-idemble. ha demostrado una acción

curativa eficaz contra la difteria humana.

PaYa lesoíver esta importante ene.stión no entraremos a

practicar un minucioso análisis

fuese absolutamente necesario, -
tedas por los señores médicos de Artigas, y esto por una ra
zón fundaonental. La más absoluta buena fe no evita el error

y si hemos admitido que el personal técnico del Instituto de
riigdene'háhíá podido' bqúAv'ocarse ai'efectuar una operación
relath'amieiite sencilla como Jo es la de medir el valor anti-

tóxico del suero, motivo por el -cual esta Comisión ha contra
loreado nuevamente el podei’ antitóxico de los sueros proce- .

dentes de Artigas, debemos adanitir igualmente que los médi
cos de Artigas han podido también eíiuivoearse en cuestiones
tan sujetas a error coano establecer un diagnóstico clínico y

- salvo el caso en que ello
de las observaciones presen-
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uu diagnóstico baoteriológieo exactos. Y en la imposibilidad
en que nos liallamos de contralorear debidamente las observa

ciones clínicas .y exánieues bacteriológicos ¡presentados por los
médicos denunciantes, c-reenios preferible admitir, provisoria-
monte, la exactitud de los datos que en aquéllas figuran y'

biKcar otro camino que nos lleve a la solución del problema
<iue hemos planteado.

Demos, pues, por demostrado, tpie todos los enfermos men

cionados en las obsenmciones clínicas se hallaban atacaxlos de

difteria y que no ha existido en ningún caso error de diag
nóstico; aceptemos, igualmente, que en ninguno de esos en

fermos se haj'a pedido comprobar la coexistencia de la difte

ria y de uno de esos factores, asociaciones niiicrobiauas, menor

resistencia provocada por otra enfermedad, etc., que, como es

saibido, son capaces de anular, a veces por completo, la acción
curativa específica del suero antidiftérico; y, finalmente, re

chacemos por un instante la hipótesis de que en el Departa
mento de Artigas ocurre algo anonmal en lo que se refiere a.

la difteria, hipótesis que, sin embargo, se impone con fuerza
a la atención cuando se tiene presente el cuadro estadístico
publicaido por el doctor Etaliepare, Inspector de Sanidad Te-

rr^rc, en el Boletín del Consejo N.\.cional de Higiene.
Año 1918, del que se desprende que en aquel Departamento el

promedio de la mortalidad global por difteria, en el quinque
nio 1912-1916, alcanzó a la elevada cifra — digna del perío
do presueroterápico — 53,3 ojo, mientras que eu el Departa-

niento de Biivera, durante el mismo ciuinquenio, ese promedio
^ misma mortalidad que en la

^ -este terreno, el problema que debemos
fra/>n« planteado entonces en la siguiente forma: jel
So constituye un he-
trario ^ l Departamento,
en el re'sto frecuencia excesiva, anormal,

H Instituto de Hiciene
«ntidiftérieo de
de el mes de

so-

0, por lo con-

, ha comenzado a expender suero
j unidades antitóxieas por ce., des- .

Direetexr al ConsSo ^ acM
1919. Ha traSrril de Higiene en nota de junio de
y es posible, por lo tanto^^^’ entonces
datos que, sin tener nnv nos suministre los

1 . m tener por si solos un valor decisivo, nos permi-
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tan, Srin mliargo, eu unión con los rebultados de la experi-
iiientación. llegar u conclusiones indiscutibles.
De los cuadros estadísticos que acompañan a este informe,

revisados cuidadosamente por nawstro distinguido colega el
doctor J. Eti-ihcpare, a (|uien agradecemos su amable y valio
sa cooperación, resulta:

1.® Que Ja proporción entre la mortalidad y la morbosidad
por difteria, en la C'opítfl/, desde el l.° de marzo de 1919, hasta
el 28 de febrero de 1920, ha sido de 9,48 o|o. Es esta, como

puede comprobarse fácilmente, una de la.s c-ifras de mortali
dad ipor difteria más bajas (pie figuran en las estadísticas de
Montevideo y netamente inferior al producido de la mortali
dad, desde 1900 iliasta 1918 (11,43 o¡o).

2." Que la proporción de la mortalidad ])or
Montevideo, so'bre el total die los casos denunciados durante
los cuatro primeros nieses del corriente año (4,90 o o), es la
anas reducida que se hark’’a comprobado, en igual período, des
do el año 1916 hasta 1920, a pesar de una morbilidad mucho
n,á.s elevada en este último año.

3.” Que la proporción’ de la mortalidad por difteria en la
República, en relación con el total de los casos declarados
desde el 1.® de marzo de 1919 al 28 de febrero de 1920, ha

sido de 8,7 o|o e.proximadamente.
4.® Que las cifras que se aeaha de indicar, deben ser con-

.sideradas como bajas aún si se las compara con las que figu
ran en dfversas estadí8tica.s extranjeras.

De estas cifras sólo (ploremos sacar una conclusión: (jl sue
ro imtidií'tírico preparado por el Instituto do Higiene, (pie
se ha mostrado inoficaz en Artigas, según los médicos de este
Departamento, ha dado Imenos resultados en el resto del país.
T cemo dato ihistrfltivo, que acenitúa aun má.s la contradicción
que acabamosde señalar, dehe mencionarse el hecho de (pie
la cantidad de suero expendido por el In-stituto de Iligicrne,
coTTC-sponclienite a las cinco series que hemos exaiminado, pro
cedentes de Artigas, es de 46 litros. decir, más de la cuarta
parte de la cantidad de suero antidiftórico vendido en el año
1919 por ol Institaito; y es evidente que ele esos 46 litros sólo
una pecpieña ])arte ha sido emiplcada por los médicos de Ar
tigas.

En resumen, vuestra Comisión, vistos los resultados de las
experiencÍB.s que ha realizado, se pennite proponer las si
guientes conclusiones:

Que el suero antiddftérico dahorado en el Instituto de

difteria en
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Higiene se ajusta a la Ordenanza del Consejo N. de Higiene
y a la técnica empleada en todas las instituciones análogas.

2° Que el Cojisejo Nacional de Higiene haga saber a los
señores médicos de Artigas que denunciaron la ineficacia del
suero autidiftérico, que la Corporación ha tomado providen
cias para que tan pronto haij’a enferimos de difteria en Arti
gas se hagan estudios, trabajos y las experiencias necesarias
con el fin de detemiinaT con mayor precisión y exactitud los
fundamentos de la denuncia y estudiar el problema epide
miológico de esa localidad, que arroja un alto índice de mor
talidad por difteria.

Resultado de las investigaciones hasta d momenio.

Hemos notado, señor Préndente, que en Artigas persiste
un alto índice de mortalidad, como pxiede comprobai'se en el .
trabajo presentado oportunamente al Consejo por el doctor
Etohcpare y publicado en el Boletín de la Corporación.

Este es un asunto que debe meditarse y Va zona de Artigas
debe ser vigileida, sanitariamente.

Tales son, señor Presidente, los résitltaílus de nuestras in
vestigaciones hasta este momento. En posesión de nuevos da
tos volveremos a informar sobre esta importante cuestión a

la Corporación sanitaria.
Saludan 'ail señor Presúdente atentamente.

Montevideo, 21 de may'o de 1920.

Amoldo Hería — J. E. Morcan —’
■Insto F. González.
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I

MORBILIDAD Y MORTALIDAD POR DIFTERIA DESDE EL AÑO 1900
HASTA EL AÑO 1018 INCLUSIVE, EN’ MONTEVIDEO

Pt<*|ioiriínDi-clnrndos Filicciilo»Afloa
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Años 1900-1918:
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409
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Declarados

Fallecidos.
Proporción

Desde el l.“ de marzo de 1919 a 28 de febrero de
1920:

9.43 %Proporción.



BOLETÍN DEL CONSEJO422

II

JIORBILIDAD Y MORTAUDAD POR DIFTERIA EN MONTEVIDEO, DUR.VN-

TE IOS CUATRO PRIMEROS MESE' DEL aSO, DESDE 1916 HASTA
1920.

Anos D-xlarados Fallifci'los Porc«ma]e

1916 5 8,19 %
5,71
7,46
7,27
4,90

61

1917 35 2
I 7

1918 }}
67 5

1919 >>

400

1920 102 5
> >

MORBHJD.UJ Y MORTALIDAD POR DIFTERIA EN LA REPÚBLICA, DEi^DE
1." DE MARZO DE 1919 A 28 DE FEBRERO DE 1920

(Según datos estadísticos del Iíoletín del Consejjo Nacio

nal DE Higiene, ligeramente moílifieados de acuerdo con los
dates referentes a Montevideo, de la Oficina de Censo y Esta
dística Municipal).

DenuDciados Katlcrcidos PeoporRidn

830 72 8,7 %

III

MORbII,ID\D y MOBT.ILID.U) l»OB DIFTERIA SEGÚN DH'ERSAS ESTA

DÍSTICAS EXTRANJEB.VS

I

7 liofipitales de Viena, durante un decenio.
troHajo del profesor Kraus, La seroterapia de la

año Ss Si. 4)^'' Instituto Bacterioldgi-co,

En termos
FaII«cIi1o« Proporolín

25.868
2,579 9,97 %
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n

(De KoUe und Waajermann, Handbuch der Patho«renen M¡-
kroni^'anúmeu, Tomo V, pág. 1056).

Mnr(nl1i1n<lEnfírmn*Autor
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/{ais Gesundeiísamt€.-i
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II!

(De Maiiguat. “Traite de Théiapeutiíiiie”, Tomo I,
i>.>9).

rr»riorcl4i>Enft'nnosAutor

16 %4,004Biggs y Guérard . . 24,678

IV
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í J

(De Martin,
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6,64
>9
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>>

5,481691906 3,081
6,54 “1907 2213.379

9,45 %Promedio
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III.—Resolución del Consejo Nacional de Higiene

Consejo Nacional de Higiene.

Montevideo, l.° de junio de 1920.

El Consejo, en sesión de esta tedia, resolvió:
J.* Aprobar al precedente informe y sus conclusiones.
2.” Comisionar al Inspector de Sanidad Terrestre y a un

técnico del Instituto de Higiene, para trasladarse a Artigas,
tan pronto se denuncie un caso de difteria, con el objeto de
recoger aleanentos para realizar investigaciones UaetorioHgi-
cas y para obtener datos que aclaren la causa de la anonnal

ir.ortalidad por difteria en acjuel Departamento.

Ai.phedo Vidal y Flentes,
Presidente.

Justo F. González,
Vocal-Secretario.

Memoria de los trabajos elecUiados por la Inspec
ción Sanitaria de la Prostitución en Montevi-

deOj correspondienle al año IDU).

Publicamos a eoutinuaeión el trabaio presentado ai Consejo
Nacional de Higiene por «1 Director del Dispensario de la

Prostitución del Departamento de la Capital, que contiene inte

resantes datos sobre los trabajes realizados por la Insipeeción
Sanitaria de la referencia, cuyas tareas se hallan confiadas a

un núoled de espertoa ptofosionales, secrundados hábilmente
jior el personal de la Oficina a su digno cargo.


